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FIRMA ELECTRÓNICA. ES VÁLIDA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO QUE LA CONTIENE, 
PRESENTADA MEDIANTE EL EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. En atención a los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3o. de la Ley de Amparo, al Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al expediente electrónico, al Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales 
y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, así como al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios de interconexión 
tecnológica entre los órganos jurisdiccionales con diversas instituciones públicas, se prevé la 
posibilidad de que a través de las tecnologías de la información se presente demanda de amparo 
directo utilizando la firma electrónica, para lo cual, se celebrará el convenio de coordinación con la 
unidad correspondiente del Poder Judicial de la Federación para el reconocimiento de los certificados 
digitales homologados emitidos por otros órganos del Estado. Ahora, la omisión de celebrar ese 
convenio no impide otorgar validez a la demanda de amparo directo presentada con firma 
electrónica, porque la autentificación de la autoridad es suficiente para garantizar la seguridad 
electrónica a los justiciables y otorgarles interconexión confiable, pues en la certificación constará 
que la firma está inscrita o registrada y vigente ante ella, y que cumple con las disposiciones legales; 
de ahí que al estimar lo contrario, se limite indebidamente el derecho de acceso a la justicia. 

Contradicción de tesis 220/2017. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, y 
los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 17 de enero de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Alberto Pérez 
Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel 
Flores Díaz. 

Tesis contendientes: 

Tesis PC.XIX. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS DENOMINADO 'TRIBUNAL ELECTRÓNICO'. CARECE DE VALIDEZ 
ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA TENER POR DEMOSTRADA LA 
MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PROMOVENTE PARA ACUDIR AL JUICIO 
CONSTITUCIONAL.", aprobada por el Pleno del Decimonoveno Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo II, septiembre de 2016, página 
1359, y 

Tesis I.5o.A.1 A (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA VÍA 
ELECTRÓNICA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE 
ADMITIRSE, AUN CUANDO EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL NO HAYA EMITIDO 
LA REGULACIÓN RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE LA MATERIA.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2669. 
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Tesis de jurisprudencia 19/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de abril de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


